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304 ACTAS SECRETAS DE LAS CbRTES 

SESDN ., : ; 

DEL DIA 6 DE JUNIO DE ISlf. 

principió por la lectura de la Acta de la sesion de 
ayer; del parte del general en jefe del cuarto ejército, del 
dia 4, relativo á los movimientos del etiemigo que sitia 
á la isla de Loon, y de un oficio del Secretario interino 
de Marina, en que incluye el que le pasa con fecha de 25 
de Mayo anterior desde Cartagena el capitan general 
de aquel departamento, acompaiiando dos cartas de Tar- 
ragona de 15 y 18 del mismo mes, relatiro todo á al- 
gunas acciones y movimientos ~521 enemigo que ascdi8 á 
dicha ciudad de Tarragona. 

Tambien se ley6 una del Sr. Creus: 
((Que el Diputado que tenga rentas, solo perciba en 

Tesorería lo que le falte para 40.000 rs.>) 
Y una, por último, del Sr. Zorraquin sobre ~OSSUS- 

titutos de los empleos de los Diputados, y asignacion que 
leba hacérseles. 1 d 

Con este motivo, ley6 el Sr. Don una exposicion de 
la Junta de Cataluña, en que manifiesta la crítica situa- 
cion en que se halla aquel Principado, y la necesidad 
que tiene de los auxilios que pide al Consejo de Regen- 
cia; y á propuesta del Sr. Aner, resolvieron las Córtes 
se recomiende muy particularmente al Consejo de Re- 
gencia el socorro de aquella importante plaza. 

Se leyeron diez proposiciones relativas al asunto, 
que se siguió tratando, de las dietas de los Sres. Dipu- 
tados, hechas por el Sr. D. José Martinez, y son las ei- 
guientes: 

1.’ Sobre que para los gastos del viaje, se entien- 
dan 10s Diputados de América con sus provincias. 

2: Para que & dichos Diputados les corra la dieta 
desde el dia siguiente á su arribo 6 Cádiz, 6 desde el 
dia de la posesion, si estaban aquí. 

3.’ Que 10~ Diputados americanos que quieran per. 
cibir sus dietas en Tesorería, lo manifiesten para los fine 
que indica. 

4.’ Que los que las quieran percibir en ‘sus pro. 
vincias, lo manifiesten tambien. 

5.’ Que la anterior proposicion se entienda con lo 
Diputados europeos, 

6.’ Que todos IOS Diputados que hayan de sufri 
descuento de las dietas, 10 manifiesten detalladamentl 
B uno de 10s Sres. Secretarios, para que se pase copi: 
al Consejo de Regencia. 

7.’ Que 10 mismo practiquen los que no quiera1 
6 no deban cobrar las dietas por gozar prebendas má 
pingües. 

8.’ Que la taSa de 40.000 rs. se entienda desde 1; 
publicacion del decreto. 

9.’ Que el descuento no comprenda al sueldo qu 
el Diputado tenga, si no sale del Erario. 

10. Que la resolucion se haga pública.,) 
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Se leyeron otras dos proposiciones del Sr. Aróstegu 
sobre el propio asunto: 

1.’ Sobre si los Diputados americanos empleado 
aquí, y que se reservan tomar la dieta en sus provin 
cias, cobrarbu. su sueldo en la Tesorería. 

2.’ Que la resolucion que sobre esto recaiga, s 
comunique al Consejo de Regencia. » 

‘\To sezdmitió á dikusion alguna de las catorce Pro- 
losiciones. 

Las Córtes arcedier-n á la peticion de los Di@+ 
los sunlentes del Perú v Chile sobre que habiéndw . w  
onvenido en no acudir b la Tesorería por auxilio 6 EU- 
blemento alguno, se ICS tenga por no comprendidose* 
as reglas prescritas sobre una ma trria que por ConPi- 
wicnte no debe aplicárseles; y que se circulen órde- 
les á aquellos países para que remitan caudales para 
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us Diputodos. 
El Sr. Secretario Feliú dijo que si los Sres. Diputa- 

losde CataIuAaencontrasen quien diese aquíla mitadde 
as dietas que puedan corresponderles en Lima, la cederá 
jara el socarró de Tarragona. 

Se hizo presente que hahíendo ido el bibliotecariode 
as Córtes y alguno3 oficiales de su Secretaria á oir Ia 
miOn de hoy, se les impidió por la guardia la entra- 
ia h la tribuna inmediata á los taqulgrafos, á Pesarde 
iue en el mes allterior, puesto un acontecimiento seme- 
jante en noticia del Sr. Presidente, se les dijo Por loS 
Sres. Secretarios que habia tomado providenciaPsrsque 
dichos dependientes de 9. M. tuvieran expedita 1s en- 
trada: y se acordó se examine si hay antecedentes. 

La comision de Hacienda, en vista de varios Papeles 
remitidos 5 las Córtes por el Ministro de este ramo, sos 
bre que S. M. se sirva resolver la formacion, auwuesea 
interina, de una Junta de gobierno de la Comp añía de 

Filipinas, y en vista de otro oficio del encargado de1’i- 
nisterio de Hacienda de Indias, es de dictáme* 9 ue SU 

Majestad apruebe el establecimiento de dicha Junta de 

gobierno, CO~ !as atribuciones y nhmero de vocales que 
Previene la Real cédula de 12 de Julio de 180% Y que 
el Consejo de Regencia proceda al nombramien 

to de 10s 

indivídnos que antes nombraba el Gobierno, Y 
tambi@ 

Por ahora, al de aouellos que por las circuntanciasno 
pueden hacer los c*uerpos y personas interesadas; pero 
que el nombramiento de los tres indivíduos Por Ia “” 
versalidad de accionistas, se haga por el LU 

étodo Ve 

propone el Ministerio de Indias, reducido b que9 co? 
gregándose todos los accionistas que se hallen eiec$:i 
Voten dos sugetos que representen el derecho 
en general. Las Córtes se conformaron con 

este di!@’ 

men, y quedó aprobado. 
Se levantó la sesion por’el Sr. Pmidente. sDiego 
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Aparici Ortiz, Diputado Secreta’ 
*=%~cNI Feliú, Diputado Secretario. 

DS 6 de junio de 1811 Sesión Secreta.




